
Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 20 de junio 
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones 'realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia' del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelarla en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 1 de enero de 1982 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restantes documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núm. 185).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» núm. 262).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» núm. 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» núm. 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1978 («Boletín Oficial del Estado» núm. 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,

adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunco a V. I.. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

2621 ORDEN de 2 de diciembre de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Salas Salas, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de azúcar, margarina, cacao en polvo, 
leche en polvo y la exportación de galletas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Sartas Salas, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de azúcar, margarina, cacao en polvo, leche en 
polvo y la exportación de galletas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Salas Salas, S. A », con domicilio en 
carretera Manresa a Berga, kilómetro 0,700. San Fructuoso Ba- 
ges (Barcelona), y NIF A-08-380040.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Azúcar blanca de remolacha, P. E. 17 01.10.3
2. Margarina vegetal hidrogenada, P. E. 15.12.95.
3. Cacao en polvo sin azúcar, P. E. 18.05 00.
4. Leche en polvo sin desnaturalizar, con un 3 por 100 de 

materia grasa.

Tercero.—Los productos a exportar son:

I. Palmeritas al cacao (P. E. 19.08.61.6), con .a sigui"nt" com
posición:

— Azúcar: 36,38 por 100.
— Margarina vegetal hidrogenada: 27,10 por 100.
— Cacao en polvo sin azúcar: 4,28 por 100.
— Otros componentes: 32 24 por 100.

II. Galletas «Taco-choc» al chocolate (P. E. 19.08.61 6). con 
la siguiente composición:

— Azúcar: 36.38 por 100.'
— Margarina vegetal hidrogenada: 27,10 por 100.
— Cacao en polvo sin azúcar: 4,28 por 100.
— Otros componentes: 32,24 por 100.

III. Galletas «Bocadito» (P. E. 19.08.41.7), con la siguiente 
composición:

— Azúcar: 36,38 por 100.
— Margarina vegetal hidrogenada: 27.10 por 100.
— Cacao en polvo sin azúcar: 6 por loo
— Leche en polvo 3 por 100 de materia grasa: 6,01 por 100.
— Otros componentes: 24,51 por 100.

IV. Galletas «Popito» (P. E. 19.08.41.7), con la siguiente com
posición:

— Azúcar: 36,38 por 100. /
— Margarina vegetal hidrogenada: 27,10 por 100.
— Leche en polvo 3 por 100 de materia grasa: 7,05 por 100
— Cacao en polvo sin azúcar: 6 por 100.
— Otros componentes: 23,47 por 100.

Cuarto.—A efectos contables se establefcen los siguientes:

a) Por cada 100 kilogramos netos de cada tipo' de galletas 
que se exporten se datarán en cuenta de admisión temporal, 
se podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán 
los derechos arancelarlos, según él sistema al que se acoja el 
interesado, las cantidades que se indican en el cuadro adjunto:

Productos a exportar Mercancías a importar

100 kilogramos netos
Azúcar

Kilogramos

Margarina

Kilogramos

Cacao en polvo

Kilogramos

Leche en polvo
3 por 100 de materia 

grasa

Kilogramos

Palmentas al cacao ............................................ 37,12 27,10 4,28
Galletas «Taco-choc» al chocolate ...................... 37,12 27,10 4,28 —

Galletas «Bocadito» .............................................. 37,12 27,10 6 8,01
Galletas «Popito» .......................  ....................... 37,12 27,10 6 7,05
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b) Se admitirá un 2 por 100 de pérdidas para el azúcar en 
concepto exclusivo de mermas.

No existen pérdidas para el resto de las mercancías de im
portación.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca- 
ratterísticas que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas' la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de abril 
de 1984, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 
1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio 
de 24 de febrero de 1978. En el sistema de reposición con fran
quicia arancelaria el plazo para solicitar las importaciones será 
de un año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, 
según lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las ex
portaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en par
te, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para soli
citarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación en la admisión temporal y en el momen
to de solicitar la correspondiente licencia de exportación en los 
otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las co
rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de im
portación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sis
tema elegido, mencionando la disposición por la que se otorgó 
el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 1 de julio de 1982 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante do
cumentación aduanera de despacho la referencia de estar en trá
mite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señala
dos en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden por la normativa qúe se deriva de las siguien
tes disposiciones-

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 185).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» númerp 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán - las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenía la firma «Salas Salas, S. A.», según Orden 
de 23 de julio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de sep
tiembre), a efectos de la mención que en las licencias de expor
tación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del ci
tado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Decimocuarto.—Por la presente disposición se deroga la Orden 
de 23 de julio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de sep
tiembre).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

2622 ORDEN de 6 de diciembre de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Balay, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de chapa de acero, perfil de aluminio, tu
bos de aluminio y de hierro y la exportación de 
hornos, cocinas, encimeras y campanas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Balay, S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de chapa de acero, perfil de aluminio, tubos de alumi
nio y de hierro y la exportación de hornos, cocinas, encime- 
ras y campanas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Balay, S. A.», con domicilio en ca
rretera Montañana, 19. Zaragoza, y NIF A-50002666.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Chapa de acero, laminada en frío, tipo efervescentes, li
mite elástico de 23 a 29 milímetros cuadrados por kilogramo, 
alargamiento de 35 a 45 por 100 DIN; composición: 0,04 por 
100 C, 0,015 por 100 S, 0,005 por 100 Al, 0,03 por 100 Ni, 0,077 
por 100 Si, 0,004 por 100 Sn, 0,002 por 100 Mo, 0,003 por 100 P, 
0,007 por 100 Cu y 0,002 por 100 Cr:

1.1 De dos a tres milímetros espesor, embutíbilidad «Erich- 
sen», de 7,95/9,42 milímetros de la P. E. 73.13.43.

1.2 De uno a dos milímetros espesor, embutíbilidad «Erich- 
sen», de 8,30/11,10 milímetros de la P. E. 73.13.45.

1.3 De 0,5 a un milímetros espesor, embutíbilidad «Erich- 
sen», de 9,80/12,50 milímetros de la P. E. 73.13.47.

2. Chapa de acero galvanizada pof inmersión de 0,5 milíme
tros de espesor, con un revestimiento de Zn máximo de 533 gra
mos por métro cuadrado; composición: 0,04 por 100 C, 0,015 
por 10o S, 0,005 por loo Al, 0,030 por 100 Ni, 0,077 por 100 Si, 
0,004 por 100 Sn, 0,002 por 100 Mo, 0,003 'por 100 P, 0,007 por 
100 Cu, 0,002 por 100 Cr de la P. E. 73.13.72.

3. Perfil de aluminio aleado (Al por extrusión), calidad 
UNE-38337, aleación L-3441 (Al 07-MG SI), dureza Ti y T5, de 
la P. E. 76.02.18, de un espesor de 1,5 milímetros uniforme y 
de 60 por 1».

4. Tubo de aluminio aleado (Al laminado: placa y bobina); 
composición: 99,5 por loo Al, 0,5 por 100 Mg y Si, purezas H18/ 
10/14, espesores de 0,5 a un milímetro, ocho milímetros de diá
metro exterior y seis milímetros de diámetro interior, super
ficie normal o brillante, de la P. E. 78.00.30.

5. Tubo de hierro, circular cerrado sin soldadura, de diáme
tro exterior 18 por 13 milímetros e interior 12 por 10 milímetros, 
tipo de acero efervescente y calmado, límite elástico de 23 a 29 
milímetros cuadrados por kilogramo, alargamiento de 35 a 45 
por 100 DIN; composición: la misma que la indicada para la 
mercancía 1, longitud 3 milímetros, espesor 1,25 milímetros, 
de la P. E. 73.18.72.

0. Chapa de acero inoxidable, laminada en frío de 0,5 a un 
milímetro de espesor, calidad AISI 430; composición: 0,04 por 
100 C, 0,38 por 100 Mn, 0,08 por 100 S, 0,37 por 100 Si,. 0,021 
por 100 P y 10,30 por 100 Cr, de la P. E. 73.75.03.

7. Chapa de acero inoxidable, laminada en frío, de 0,5 a un 
milímetro de espesor, calidad AISI 304; composición: 0,03 por 
100 C, 0,82 por 100 Mn 0,61 por 100 Si, 0,004 por 100 S, 0,021 
por 100 P, 9,20 por loo Ni y 17,88 por 100 Cr, de la posición 
estadística 73.75.83.

Tercero.—Los productos a exportar son:

I. Hornos eléctricos de la P. E. 85.12.09.

1.1 Modelo H-2209.
1.2 Modelo H-2282.
1.3 Modelo H-2283.
1.4 Modelo H-2285.
1.6 Modelo H-2287.
1.6 Modelo H-2289.


